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Hojas de afeitar afiladas. sueltas o en lleje:

1 - De acero fino al car;bono ...

2 - Las demás

===c==:=e=_==

190 pesetas millar
de hojas.

2· pesetas/unidad.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrara en vigor el
día de su publicación en el ~Bojetín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña'
a diecisiete de agosto de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

AGUSTlN COTORHUELO SENDAGüRTA

DECHET02Il8/1973, de 17 de agosto, por el que se
modifica la partiaa al(H1CdG¡ía 2~U;D,' reno/es y Je
nutes-alcoholes.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, ·autoriza,
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de coni'\;rmidad con Jo dispuesto I

on el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o poticiones que consideren convenientes en relación con el
Arance! de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha. disposiCión y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor~

tación, se ha estí mado .conveniente modfticar la partida aran
celaria veintínueve punto caro seis.

F;n su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, núnwro cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Conse!o le
Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de mil
rlovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Queda modificado el vigente Arancel da
AdLL:nas en j~ forma que figura a continuación:

~._-------_... __._-~._.~--~._--_.~~--

Derechos anuicelaríos
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29.06

A

I

IIFenoles y fenoles-alcoholes.

IMonofenoles:

1 - Fenal y sus sales

At'ti(:ulo Definitivo

%

1

Transitorio
coyuntural

%

2 - Crpsoles, xilenoles y sus sales:

a) Ortocresol
b) Los demás

3 - Timol y sus sales,. , .
4 - Alfanaftol y sus sales -
5 - Betanaftol y sus sales
6 - OcUlfanol y nonilfenol y sus sales ..
7 - Ortofeni1fenato sódico
8 - 4.4'-isopropilidéndifenol
.9 - Los demás monofenoles y Jos derivados halogenados, sulfo·

nadas, nitnidos, nitrosadosde los monofenoles ....

B Polífenoles:

1
13

13
30

5
1
1
1

• 18

11.5

11,5
24

14,5

e

1 - Pirocatequina, rosorcina e hidroquinonay sus sales
2 - Los demás polifenoles y los derivados halogenados. sulfona.

dos, nitrados, nitrosados de los polifenoles

Fenoles-alcoholes
i

4,5

1.

13

14,5

11,5

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará, en vigor el
día de su publicación en el ..Boletin O!kial del Estado_.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil 'novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

ORDEN de 23 de julio de 1973 por la qUe se 'modi
fica el Convenio para la Ordenación del Precío del
Plomo.

Ilustrísimo señor:

Por Orden d~ este Ministerio de 8 de junio de 1973 se aprobó
el Convenio para la Ordenación del Precio .del Plomo.

En la cláusula quinta del citado Convenio se estableció en
;:>79 pesetas la tonoJada la cantidad a. aportar al Fondo de Re·
gulación de Precios por tonelada de plomo metal vendida. Se
añade qUe dícha cifra podrá ser modificada si circunstancias
excepcionales lo uwnsejan, a propuesta de la' Comisión de Ges
tión y Vigilancia del, Convenio.

Se ha he'unido la citada Comisión de Gestión y Vigilancia.
teniendo en cuenta el alza extraordinaria que ha experimentado
en el. mércado de Londres el precio del plomo, 10 que obliga a
rectincar la cantidad a ingresar en el Fondo de Regulación de
Precios.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.'" Se modifica la cantidad máxima a aportar al Fondo de
Regulación de Precios de que se trata en la cláusula quinta del
Convenio de Ordenación de Precios, aprobado por Orden de a
de junio· de 1973, estableciéndose que la carttidad máxima a in·
gresar por tonelada de plomo metal vendida no podrá exceder
de 1.879 pesetas.
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2." La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado.. ,

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Se Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 28 de agosto de 1973 por la que se cons
tituyen en lQS Comisiones Provindales de ,Precias
Grupos de Traba,.") con el fin de analizar las ten
dencias del mercado y sena lar precios orifmtativos
de venta al público.

Art. 4,0 A los precios orientativos de venta al público se
les dará la máxima publicidad a través de los medios informa
tivos provinciales.

Art. 5." De los resultados de los análisis y de los niveles de
predos"a que se refieren, respectivamente, los apartados al y el
del artículo 2.° se mantendrá informada a la Comisaría Gene·
ral de Abastecimientos y Transportes.

Así lo dispongo por)a presente Orden, dada en Madrid a
28 de agosto de 1973.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de agosto de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Director general de Comerció Interior.

ORDEN de 6 de septiembre de 1973 sobre fi';ación
del derecho regulador para la importación de pro~

duetos scúnetidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministeríal de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulad:)r para las impor
taciones en la Península e islas Baleares .1e los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3084/1972, de 2 de noviembre, modificó la composi·
ción y funciones de las Comisiones Provinciales de Precios y
creó las Comisiones Ejecutivas de -las misma.s.

La evolución de las circunstancias del mercado y la, expe
riencia adquirida durante el período en que· estuvo en vigor
el régimen de precios máximos de productos alimenticios pere
cederos aconseja ampliar las funciones de las mencionadas Co
misiones Provinciales de Precios, para -aprovechar laeficada
demostrada PQr la labor descentralizadora aplicada a materia tan
compleja como eS la determinación de precios -de venta al-pú
blico de artículos de gran consumo, con elevado grado de repeT*
eusión en el índice del coste de la -vida y que, por su carácter
perecedero, están sujetos a grandes fluctuaciones- en su -oferla.

Con este fin, Se estimil oportuno adscribk a dichas Comisio
nes expertos provinciales en los distintos productos y _crear
Grupos de Trabaje al objeto de analízar las tendencias del mer
cado y determinar precios que, una vez aprobados pór el- Go
bernador civil y publicados en los medios -informativos provin
ciales, permita al consumidor tener -conocimientO del· entorno
en que deben moverse los precios de los productos alitnenticios
a. partir de las cotizaciones en origen y al por mayor.

·En virtud de lo expuesto y previa aprobadón del Consejo
de Ministros en su reunión del día 17 de agosto· de 1973, dis
pongo:

Articulo 1.0 En el seno de 1a Comisión Provincial de Precios,
a que se refiere el Decreto 3084/1972, de 2 de ·noviembre, se
constituirán tres Grupos de Trabajo, de productos alimentícios
agrícolas. ganaderos y de la pesca, respectivamente.

Dichos Grupos estarán formados por los Vocales de laComi
sión Ejecutiva a que Se refiere el artículo 5.° del mencionado De
creto, por el Delegado provincial de Estadistica, el Delegado
regional de Comercio,· en las provincias donde radique, y por
tres personas representantes de la producción, comercio mayoris
ta y minorista. especializadas en los productos correspondientes
para cada uno de los Grupos nombrados por el Gobernador Civil,
a propuesta de la Organización Sindical.

Art. 2.0 Serán fundones de los citados Grupos de Trabajo:

al Analizar el nivel de abastecimiento provincial de los pro
ductos alimenticios, así como las posibles tendencias en los
precios de Jos mismos.

b) Estudiar la formación y composición de los precios a nivel
mayorista y detallista.

el Elaborar relación de Jos niveles orientativos de Jos pre
dos que deberían regir en venta· alpúbJico, de. aquellos pro
ductos alimenticios que la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes señale mensualmente.

En la confección de la indicada relación se· tendrá en cuenta
lo~ despieces, variedades, calidad y especificaciOnes que per
mItan la más exacta definición. de la- naturaleza del. producto,
los da~os relativos a las cotizaciones en origen yalpormayor,
los margenes establecidos o que se establezcan y demás costes
de distribución, así como las circunstancias previsibles sobre la
evolución del mercado, debiéndoSe tener en cuanta igualmente
la debida correspondencia con los precias de provincias de ca.
l'acterísticas similares.

Art. 3.° Los niveles de precios a que se refiere el apartado
anterior serán determinados semanalUlente, pudiéndose, a iuicio
del Gobernador civil. señalarlos con una períodicidad menor.

Pmductos--
Pescados y mariscos:

Pescado congelado. excepto
lenguado .. __ .

Lengu.adc congelado .
Cefalópodos congelados, ex~

cepto calamares; langosti~

nos y gambas .........•..._ .
Calamares congelados ..
Langost.inos conRelados .
Gambas congeladas ., .

Legumbres y cereales:

Garbanzos ., ;
Alubias .
Lentejas .- .
Maíz .
Alpiste .
Sorgo , .
Milo .

Semillas oleaginoflas:

Semilla de algodón ...
Semilla de cacahuete .
Sf;milJa de girasol ..
Semilla de cártamo " ..
Semilla de colza ,.....••...

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete
Aceite crudo de colza .... ; .
Aceite crudo de algodón ,.
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ......
Aceite refinado de algodón ..
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cár'!a-mo ..
Aceite refinado de cártamo ..

Alimentos para animales:

Harina de pescado .•" .....".;...

I Partida arancelaria

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 B-S
Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-S
Ex. 03.03 E-S

07.05 B-l
07.05 B-2
07.05 B-3
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10.07 e

12.01 B-l
12.01 B-2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B~9

15.07 A-2-a-2
Ex. 15.07 A-2-a~4

15.07 A-2-a-5
15.07 A·2-a-7
15.07 A-2-b-2

Ex. 15.07 A-2-b-4
15.07 A-2-b-5

Ex. 15.07 A-2-b-7
Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

Ptas, Tm, neta

10
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10

2.500
10

2.500
2.500
2.500

10
4.500
4.500
4.500
1.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10


